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Resumen Ejecutivo: 
Segur idad Social en Ecuador: reformas pendientes ����

En América Latina la cobertura de pensiones es baja y ha disminuido en los 
últimos años, este proceso ha sido mucho más acentuado en Colombia Uruguay y 
Ecuador. 
 
En el país  las personas de edad avanzada enfrentan mayores niveles de pobreza, 
la cobertura de las pensiones favorece a los estratos más ricos. A nivel de 
provincias, aquellas con mayores niveles de pobreza registran los menores 
indicadores de cobertura. La tasa de sostenimiento se ha reducido en relación a las 
décadas anteriores debido, entre otros factores, a un mayor envejecimiento de la 
población, la emigración, el aumento de la esperanza de vida y un menor 
dinamismo en la incorporación de nuevos afiliados. La diferencia del monto de la 
deuda que mantenía el Estado con el IESS, entre los métodos valorista (IESS) y 
nominalista (MEF) alcanza $2.591 MM. La deuda pagada por el Gobierno ($888 
MM) no incluye el déficit actuarial que llegaría a $5.000 MM a dic-07. 
 
Además de permitir un régimen que genere mayor competencia, una reforma a la 
seguridad social, debe detener la caída de la cobertura en el sector formal, mejorar 
la calidad y extender la cobertura al informal y dar protección a los sectores más 
vulnerables de la población. 

En América Latina (AL) la 
protección para las personas de 
edad avanzada es baja. 

En América Latina la cobertura de 
pensiones es bastante heterogénea.
Los países con mayores indicadores 
de protección para las personas de la 
tercera edad son: Uruguay, Brasil, 
Argentina y Chile; países que 
presentan una tasa mayor al promedio 
de la región. En todos los demás casos 
los niveles son inferiores a la media. 
Guatemala, El Salvador y Ecuador 
ocupan las últimas posiciones de los 
13 países analizados. 

Una de las principales causas de la 

baja protección es la pobreza de la 
población en edad avanzada. Los países 
con menor cobertura presentan las tasas 
más altas de pobreza para las personas 
de 65 años o más. 

En 7 países, incluido Ecuador, la 
cobertura ha disminuido en relación a la 
década de los noventa. En Colombia 
Uruguay y Ecuador este deterioro ha 
sido mucho más marcado entre los 
adultos mayores de escasos recursos. 

Otro elemento común en AL es la caída 
de las contribuciones entre la población 
en edad activa. Los países con sistemas 
de reparto afrontan problemas de 
financiamiento por su poca adaptación a 
las modificaciones poblacionales. 

* Promedio 2000-2004 
En el análisis no se considera al ISSFA e ISSPOL y seguro campesino 
Fuente: CAF 2007  
Elaboración: Dirección Técnica – CIP 
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Editorial: 

El Ecuador requiere de una reforma integral 
de la seguridad social que permita reducir el 
déficit actuarial y hacer frente a la dinámica 
poblacional del país, garantizando a sus 
habitantes cobertura médica y prestaciones 
en jubilación. 
 
Este es uno de los compromisos que el país 
había asumido en las cartas de intención con 
el FMI, catalogadas como neoliberales, el 
cual se recoge parcialmente en los 
“Lineamientos de Puembo”  del gobierno 
actual en materia de seguridad social. 
 
Resulta histórica la decisión del Gobierno 
de pagar la deuda que el Estado mantenía 
con el IESS, luego de la décima segunda 
consolidación, problema que venía 
arrastrándose desde la dictadura militar. Sin 
embargo, existe una diferencia abismal entre 
el monto de la deuda calculado por el 
método valorista ($3.479 MM) y el 
nominalista ($888 MM), que finalmente 
aplicó el Gobierno Nacional, aduciendo la 
“Ley de Desagio” . 
 
Por otro lado, resulta preocupante que se 
establezcan modificaciones o directrices, 
como la creación de la pensión básica 
universal para todos, sin la debida 
cuantificación -al menos no se ha hecho 
pública- de sus efectos sobre el déficit 
actuarial y la situación financiera. Otro tema 
crítico lo constituye el efecto regresivo del 
actual sistema que perjudica a las personas 
más pobres, por lo que se deben encontrar 
mecanismos para reducir su vulnerabilidad 
y aumentar la cobertura a las personas de 
edad avanzada de estos segmentos. 
 
Se plantea mantener la autonomía del IESS, 
pero en la práctica su accionar estará 
supeditado a las obligaciones que mantendrá 
el Estado. Finalmente, se busca modificar el 
manejo de las inversiones para mejorar los 
rendimientos e impulsar los sectores que el 
Gobierno considere críticos, lo cual es 
riesgoso, ya que el dinero del IESS 
pertenece a sus aportantes y no al Gobierno. 
 

Cober tura de pensiones (% adultos 65 años o más) 
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En Ecuador  la pobreza entre adultos en edad avanzada es 
mayor  que la observada en la población total, 

En el país la pobreza extrema de las personas con 65 años o 
más (que viven con menos de $ 1 diario) alcanza el 18%, 
mayor al 15% observado en la población total. Así mismo, 35 
de cada 100 personas en edad avanzada son pobres (menos de 
$2 diario) frente al 33% del total. Esto implica que los adultos 
de mayor edad son más vulnerables. 
 
Ecuador : Pobreza entre adultos en edad avanzada  2004 –en porcentajes- 
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Fuente: CAF 2007   Elaboración: DT–CIP 

mientras  que la cobertura de pensiones favorece a los más 
r icos… 

La redistribución de los recursos, a través del sistema de 
pensiones, favorece a los quintiles de mayores ingresos, ya que 
éstos tiene los mayores niveles de afiliados. En el quintil V (el 
de mayores recursos), el 37% recibe pensiones frente al 2% del 
quintil I (más pobre), es decir que por cada 19 cubiertas en el 
V quintil apenas existe una persona cubierta en el I quintil. 
Adicionalmente, en el período analizado, el porcentaje de 
receptores se ha reducido (excepto en el V quintil), 
especialmente en los estratos de menores recursos.  

Porcentaje de receptores del sistema de pensiones por  quintiles de ingreso 
– en porcentajes- 

Percentil  
/ Año

1992 2004

Quintil I 8,3 2,0
Quintil II 16,7 7,7
Quintil III 18,5 10,9
Quintil IV 24,2 22,8
Quintil V 31,2 37,0  

Fuente: CAF 2007     Elaboración: DT–CIP 

 
En un estudio del Banco Central de 2004 se resalta el elevado 
grado de desigualdad observado en los niveles de cobertura a 
nivel provincial del régimen obligatorio, así como la 
concentración en las regiones menos pobres del país. Las 
provincias con mayores niveles de pobreza registran los 
menores indicadores de cobertura. En contraste, el Seguro 
Social Campesino se dirige a la población de menores 
recursos. 
 
Se ha recuperado la tasa de sostenimiento, aunque se 
mantiene debajo de los niveles observados en décadas 
anter iores. 

Los sistemas de seguridad social como el ecuatoriano se 
sustentan en que los gastos de jubilación son cubiertos por 
aportantes jóvenes que ingresan al sistema. La tasa de 
sostenimiento, que refleja la relación anterior, ha presentado 
una recuperación en los últimos años. 

Sin embargo, en los setenta existían 7 cotizantes por cada 
pensionista frente al 5,1 observado en 2006. Esta reducción se 
explica, entre otros factores, por un mayor envejecimiento de la 
población, la emigración, el aumento de la esperanza de vida y 
un menor dinamismo en la incorporación de nuevos afiliados. 

Tasa de sostenimiento 
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Fuente: IESS     Elaboración: DT–CIP 

La mayor ía de las revisiones de las pensiones se han 
efectuado sin un sustento técnico. 

Según la Ley de Seguridad Social, el IESS debe efectuar una 
revisión periódica de las pensiones en base a los resultados de 
los estudios actuariales, que permiten realizar proyecciones del 
costo, en función de determinados parámetros, de las pensiones 
actuales y futuras frente a los ingresos presentes y futuros. Sin 
embargo, según el BCE la mayoría de los incrementos se han 
efectuado sin el sustento técnico que permita identificar las 
necesidades de capitalización de los distintos fondos, lo que 
denota la fragilidad financiera del sistema. 

Pensiones promedio por  beneficio –en dólares- 

Invalidez Vejez Viudedad Orfandad Invalidez Vejez Viudedad Orfandad
2000 21,2 28,3 16,8 8,9 234,1 9,1% 12,1% 7,2% 3,8%
2001 39,1 48,4 31,3 16,4 292,3 13,4% 16,6% 10,7% 5,6%
2002 84,9 118,3 66,2 36,1 336,3 25,2% 35,2% 19,7% 10,7%
2003 140,4 196,8 110,9 62,9 370,7 37,9% 53,1% 29,9% 17,0%
2004 182,6 236,4 136,9 79,1 388,0 47,1% 60,9% 35,3% 20,4%
2005 245,6 305,7 165,4 93,1 426,4 57,6% 71,7% 38,8% 21,8%
2006 268,1 318,2 173,1 96,9 447,6 59,9% 71,1% 38,7% 21,6%

Pensiones Promedio
Años / 

Pensión

Canasta 
Básica 

promedio

Poder aquisistivo: Pensiones frente 
Canasta Básica

 
* No es la comparación ideal ya que no existe una canasta para pensionistas y la Canasta Básica 
considera 4 miembros del hogar 

Fuente: IESS, INEC     Elaboración: DT–CIP 

Entre 2000 y 2006, el incremento de las pensiones, modificadas 
14 veces, ha permitido mejorar el poder adquisitivo de todos los 
beneficiarios, entre 5,4 veces (viudedad) y 6,6 veces 
(invalidez). 
 
Histór icamente el Estado mantenía una deuda con el IESS, 
aunque no había consenso sobre el monto total…. 
 
En los años 50 se estableció que existía un 40% de 
desfinanciamiento de las pensiones, por lo que el Estado debía 
cubrir dicha diferencia. En 1985 se dio la décimo primera 
consolidación de la deuda que no fue saldada por falta de 
decisión política de los gobiernos de turno, de recursos y la 
dificultad de determinar el monto adeudado hasta esa fecha.   El 
IESS utiliza el “método valorista” , que corrige la pérdida del 
poder adquisitivo por la inflación. Al monto se le aplica la 
inflación y la tasa máxima convencional  anual  real 
(descontada la inflación), más el 4% de interés de mora y la 
conversión a dólares del capital revalorizado  (25 mil sucres por 
dólar), con lo cual se estableció que el saldo final de la deuda 
del Estado hasta may-08 alcanzó $3.479 MM. 
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Por otro lado, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
empleando  el “método nominalista” , que considera el capital 
original, la tasa máxima convencional más 4 puntos por mora y 
un tipo de cambio nominal de 25 mil sucres por dólar, 
determinó que la deuda hasta may-08 en $888 MM. Es decir 
que la diferencia entre los métodos mencionados alcanza 
$2.591 MM. 

…y el déficit actuar ial llegar ía $5.000 MM a dic-07…. 

Adicionalmente, el déficit actuarial l legaría a $3.701 MM a 
dic-03, sobre el que no hay compromiso de pago por parte del 
Gobierno, a lo que hay que adicionar el faltante que 
determinen los próximos estudios actuariales a dic-07. Según 
un estudio de la OIT y técnicos del IESS el déficit sería de 
$5.000 MM hasta 2007. 

…por lo que la situación financiera del IESS puede 
complicarse en los próximos años…. 

El IESS podría tener problemas para cubrir sus obligaciones 
con los pensionistas en los próximos nueve años. Sin embargo, 
todo depende, entre otros aspectos, de que los incrementos de 
las pensiones se determinen en función de los estudios 
actuariales, de la evolución de las tasas de sostenimiento y del 
control de las tasas de evasión (según un estudio de la OIT la 
evasión total por sub-reporte de salarios alcanza $228 MM y la 
de sub-reporte de empleados llega a $778 MM). 

Situación Financiera del IESS -en porcentajes- 

Año Saldo Inicial
Interés 
anual

Pensiones 
anuales

Saldo Final

2008 7.873 748 900 7.721
2009 7.721 432 945 7.208
2010 7.208 404 992 6.620
2011 6.620 371 1.042 5.948
2012 5.948 333 1.094 5.188
2013 5.188 291 1.149 4.329
2014 4.329 242 1.206 3.366
2015 3.366 188 1.266 2.288
2016 2.288 128 1.330 1.086
2017 1.086 61 1.396 -249  

* Se considera un rendimiento promedio anual de 5,6% y 4% de crecimiento anual de las 
pensiones.  No se toma en cuenta el período de permanencia de los jubilados ni los posibles 
aumentos de las contribuciones por nuevos afiliados 

Fuente: Astudillo (2008) Elaboración: DT-CIP 

El Gobierno define los lineamientos de la reforma de la 
Segur idad Social… 

A partir de un diagnóstico efectuado por el Gobierno Nacional 
se establecieron los “Lineamientos de Puembo 2008” sobre la 
seguridad social que establecen lo siguiente; i) Garantizar el 
derecho a la Seguridad Social; ii) Cancelar la histórica deuda 
del Estado con el IESS y con el Seguro Social Campesino; iii) 
Establecer los mecanismos para garantizar la solvencia del 
IESS y equilibrar la situación actuarial del fondo de pensiones; 
iv) Crear el Banco del Afiliado del IESS; v) Establecer un 
sistema de control más eficiente y desarrollar mecanismos 
institucionales para eliminar y evitar la mora patronal; vi) 
Respetar la autonomía del IESS, pero también establecer claros 
mecanismos de rendición de cuentas y garantizar transparencia 
en le manejo de los recursos; vii) Fortalecer y ampliar la 
cobertura del Seguro Social Campesino; viii) Establecer una 
pensión Básica Universal para todos, respetando los derechos 
adquiridos por los aportantes y que será financiada a través del 
Presupuesto General del Estado, sin tocar los recursos de los 
actuales afiliados; ix) Crear incentivos para fortalecer las 

aportaciones voluntarias, y ampliar el acceso a las prestaciones 
del IESS a los migrantes, trabajadores independientes y sus 
familias; y, x) Fortalecer los servicios de salud del IESS, y 
trabajar coordinada y mancomunadamente para mejorar el 
Sistema Nacional de la Salud. Estos  lineamientos serán 
recogidos en las reformas de la Asamblea Nacional.  
 
Hay que recordar que estas modificaciones tendrán 
repercusiones sobre el déficit actuarial, que no está cubierto y 
que como se mencionó alcanza $5.000 MM, que serían 
asumidos parcialmente por el Gobierno, lo cual debilitaría la 
sostenibilidad del sistema de pensiones, ya que no se ha 
cuantificado su impacto y las pensiones de los afiliados 
estarán sujetas a la voluntad política de los Gobiernos de 
turno.  
 
Adicionalmente, es necesario destacar que existe la intención 
de re-direccionar las inversiones del IESS, para lo cual se 
requieren modificaciones legales, a sectores con mayores 
rendimientos como vivienda, eléctrico y petrolero, que si bien 
podrían resultar convenientes para mejorar los ingresos son 
también más riesgosos. No hay que olvidar que la naturaleza 
de los recursos influye directamente sobre el tipo de inversión.  
 

…y persisten desafíos para el sistema de segur idad social... 

Existen varios desafíos que debe afrontar la seguridad social 
en el país. Entre los más importantes conviene resaltar los 
siguientes: 

Según el Banco Mundial, después de que los afiliados ganan el 
derecho a una pensión mínima, la mayoría de ellos deja de 
cotizar porque da preferencia a otras alternativas menos 
riesgosas, costosas e ilíquidas, como vivienda, empresa 
familiar y educación de los hijos. Este organismo ha 
encontrado fallas serias en la competencia a nivel regional: i) 
industria oligopólica y con una clientela cautiva cuyas 
cotizaciones son retenidas hasta que se retiran los asegurados; 
ii) alta y creciente concentración; iii) las restricciones en la 
movilidad de los asegurados han institucionalizado la industria 
oligopólica; iv) la competencia entre las administradoras en 
mercados pequeños dimana en comisiones más altas; y, v) la 
industria en la región es cualquier cosa menos un buen 
ejemplo de competencia. Por tanto, ser requiere de un sistema 
que fomente la competencia y mejore la calidad de los 
servicios. 
 
Es necesario que una reforma considere los principios rectores 
de la seguridad social enfocados en alcanzar mayor justicia 
social y reducción de la pobreza. La carga más importante, sin 
considerar los aportes patronales, recae sobre la población de 
menores ingresos, de esta forma se produce una transferencia 
regresiva en contra de los más pobres. Así mismo, una porción 
importante de adultos en edad avanzada no percibe pensiones 
por lo que sería necesario contar con una pensión mínima no 
contributiva focalizada a los más pobres (según la CAF el 
costo fiscal podría superar el 1% del PIB). 
 
Ecuador es uno de los países más rezagados en lo referente a 
la implementación de reformas en seguridad social. Pese a lo 
cual no se ha considerado la experiencia internacional en el 
campo de las reformas estructurales, adoptando parcialmente 
el modelo uruguayo.   
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La declaratoria de inconstitucionalidad de varios artículos de 
la ley de 2001, principalmente relacionados a las entidades 
depositarias de ahorro previsional y a la definición de los 
tramos de ingresos que se consideraban para la determinación 
de los aportes de los pilares del nuevo sistema, dejó un vació 
que imposibilitó la aplicación del régimen mixto. 
 
Una de las falencias del sistema de reparto era los incentivos 
a la evasión, ya que para el cálculo de la jubilación se 
consideran los mejores cinco años de aportación, lo cual no 
se ha modificado con la Ley de Seguridad Social del 2001 
(Art 229).  
 
Es necesario un esquema que permita la participación activa 
del afiliado, a quien le interesaría que el empleador declare 
todos sus ingresos, ya que esto implica un mayor beneficio, 
siempre que el sistema ofrezca servicios de calidad. 
 
Adicionalmente, se requieren reformas paramétricas 
relacionadas con la edad e imposiciones mensuales mínimas 
que permitan contrarrestar el envejecimiento de la población, 
la mayor esperanza de vida de los pensionistas y un menor 
crecimiento del número de afiliados. Todos estos aspectos  
inciden directamente en el déficit actuarial, para lo cual se 
requiere de un estudio de impacto de las reformas 
mencionadas. En salud persisten los desafíos relacionados 
con la universalización del sistema, el sesgo hacia un modelo 
curativo antes que preventivo, baja calidad y multiplicidad de 
funciones. 
 
Actualmente, en relación a las transferencias e incrementos 
de la contribución obligatoria del Estado, el gobierno se ve 

 Un estudio reciente del Banco Mundial, titulado “The Impact of Cash Transfers on School Enrollment: Evidence 
from Ecuador”  evalúa el impacto sobre la escolaridad del Bono de Desarrollo Humano (BDH) que provee 
transferencias de dinero al 40% de las familias más pobres del país. 

 En el primer quintil, el segmento más vulnerable, la escolaridad se incrementa 10 puntos porcentuales. En el segundo 
quintil, el programa no tiene impacto sobre la escolaridad. 

 Se sugieren dos vías para mejorar la efectividad del programa: i) disminuir el umbral a partir del cual los hogares se 
benefician del BDH; y, ii) establecer condicionamientos para los receptores. 

 El estudio califica de dudoso que la duplicación del BDH de $15 a $30, tenga un impacto favorable para la 
escolaridad en el quintil más pobre.  

 

obligado a cumplir con el egreso de recursos por los montos 
que el IESS decida, en función de los incrementos de 
pensiones y del salario mínimo de aportación, por lo que se 
requiere limitar el crecimiento de acuerdo a las proyecciones 
del desempeño de la economía nacional.  
 
La CEPAL advierte que en aquellos países en los que el 
destino principal de inversión de los fondos de pensiones lo 
constituye títulos de deuda pública, con peligro de 
incumplimiento, el riesgo para el sistema sería abrumador, lo 
que constituye un importante factor a considerar. Un adecuado 
manejo fiscal disminuiría el riesgo de incumplimiento. La 
inclusión en los sistemas de pensiones de un componente de 
reparto que solidariamente financie un beneficio básico, en 
conjunto con un régimen de ahorro, es por el momento la 
principal respuesta para contrarrestar la disminución del 
número de cotizantes y la dinámica poblacional en América 
Latina. 
 
La experiencia reciente de reformas en los sistemas de 
pensiones en América Latina no permite afirmar que la 
introducción de sistemas privados con un mayor vínculo entre 
aportes y beneficios sea un instrumento decisivo en la 
ampliación de la cobertura, no obstante su aporte es positivo 
en términos de la solvencia del régimen. 
 
Uno de los objetivos de una reforma a la seguridad social, 
además de permitir mayor competencia y mejorar la calidad, 
debe ser detener la caída de la cobertura en el sector formal, 
extender la cobertura al informal (los trabajadores por cuenta 
propia y otros grupos de difícil incorporación como 
campesinos y trabajadores, etc.) y dar protección a los sectores 
más vulnerables de la población. 
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Cortos Económicos: El Impacto del Bono de Desarrollo Humano 
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